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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Jalisco, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y el 
monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto 
en el artículo 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE JALISCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR LOS 
CC. LIC. FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, LIC. HECTOR PEREZ PLAZOLA Y LIC. IGNACIO NOVOA LOPEZ, EN 
SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, 
EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 19 DEL 
DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005 Y EL MONTO 
TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL RELATIVA AL APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS 
EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7 FRACCION XI DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2005. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I inciso j) y 23 fracción I inciso j) 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003 y 2004, 
respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos específicamente en 
la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a gasto de 
inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. La SECRETARIA constituyó en abril de 2003 el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), como medio para entregar a las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  

3. En el artículo 19 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, se establece que los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se 
refieren los artículos 1 fracción VI numeral 21 y 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación 
de dicho ejercicio fiscal, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, que se generan a partir de 27 dólares de los Estados Unidos de América, 
se destinarán en 50 por ciento para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.  

4. De conformidad con el citado artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta del 
aprovechamiento anual a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero que realicen 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 7 fracción XI de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, conforme a lo siguiente: 

“a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 25 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en el mes de abril 
de 2005; 
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b) El anticipo correspondiente al segundo trimestre será por el equivalente al 50 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril y julio de 2005, descontando el anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, descontando los anticipos correspondientes al primero y 
segundo trimestres, y 

d) El pago correspondiente al último trimestre será por el equivalente al 100 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, así como enero de 2006, descontando los anticipos 
correspondientes a los primeros tres trimestres del año…”. 

5. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 dispone que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la 
declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia 
el artículo 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA “SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Jalisco y 
por la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos Lic. Francisco Javier Ramírez Acuña, Lic. Héctor Pérez 
Plazola y Lic. Ignacio Novoa López, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario General 
de Gobierno y Secretario de Finanzas del Estado, se encuentran facultados para suscribir el presente 
Convenio en términos de lo establecido en los artículos 36, 46 y 50 fracciones XIX y XXIV de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 3o., 19 fracciones I y II, 20, 21, 22 fracciones I y II, 23 
fracciones I y II, 30 fracciones VIII, XXIII y XXXIV, 31 fracciones II, IV, VIII, XXII, XXIII y XXXVII de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o. y 3o. del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno; 1o., 3o., 9o. fracciones I, VI, XXXIII, XXXV y LX, 52 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Finanzas; y demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así como en los artículos 36, 46 y 50 
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de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1o., 3o., 19, 23 fracciones I y II, 30 y 31 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 3o., 9o. y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y 
demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la declaración anual relativa al 
aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia el artículo 7 fracción XI de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2006 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de abril de 2006 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en la cuenta que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES).  

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 13 de abril de 2005.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Francisco Javier Ramírez 
Acuña.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Héctor Pérez Plazola.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas, Ignacio Novoa López.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Nuevo León, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y el 
monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto 
en el artículo 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 
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CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR 
LOS CC. LIC. JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, LIC. NAPOLEON CANTU CERNA Y LIC. RUBEN MARTINEZ 
DONDE, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL 
MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS 
TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 19 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005 Y EL MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL 
RELATIVA AL APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7, 
FRACCION XI DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2005. 

ANTECEDENTES 

1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I inciso j) y 23 fracción I inciso j) 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003 y 2004, 
respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos específicamente en 
la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a gasto de 
inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. La SECRETARIA constituyó en abril de 2003 el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), como medio para entregar a las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  

3. En el artículo 19 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, se establece que los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se 
refieren los artículos 1 fracción VI numeral 21 y 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación 
de dicho ejercicio fiscal, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, que se generan a partir de 27 dólares de los Estados Unidos de América, 
se destinarán en 50 por ciento para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.  

4. De conformidad con el citado artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta del 
aprovechamiento anual a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero que realicen 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 7 fracción XI de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, conforme a lo siguiente: 

“a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 25 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en el mes de abril 
de 2005; 

b) El anticipo correspondiente al segundo trimestre será por el equivalente al 50 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril y julio de 2005, descontando el anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, descontando los anticipos correspondientes al primero y 
segundo trimestres, y 

d) El pago correspondiente al último trimestre será por el equivalente al 100 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
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abril, julio y octubre de 2005, así como enero de 2006, descontando los anticipos 
correspondientes a los primeros tres trimestres del año…”. 

5. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 dispone que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la 
declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia 
el artículo 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA“SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental, y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Nuevo 
León y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado. 

2. Que sus representantes, los ciudadanos licenciado José Natividad González Paras, Lic. Napoleón 
Cantú Serna y Lic. Rubén Martínez Dondé, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario 
General de Gobierno y Secretario de Finanzas y Tesorero General del ESTADO, se encuentran 
facultados para suscribir el presente Convenio en términos de lo establecido en los artículos 30 
segundo párrafo, 81, 85 fracciones XII y XXVIII, 87 primer párrafo, 88 y 135 de la Constitución 
Política del Estado de Nuevo León y 2, 7, 18 fracciones I y IV, 21 fracciones II y XXVIII y 24 
fracciones V, XVIII, XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del propio Estado y 
demás disposiciones locales aplicables. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así como en los artículos 30 segundo 
párrafo, 81, 85 fracciones XII y XXVIII, 87 primer párrafo, 88 y 135 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León y 2, 7, 18 fracciones I y IV, 21 fracciones II y XXVIII y 24 fracciones V, XVIII, XIX y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el 
presente Convenio, en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la declaración anual relativa al 
aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia el artículo 7 fracción XI de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 
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SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2006 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de abril de 2006 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en la cuenta que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES).  

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 27 de abril de 2005.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, José Natividad González 
Parás.- Rúbrica.- el Secretario General de Gobierno, Napoleón Cantú Cerna.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Tesorero General, Rubén Martínez Dondé.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Puebla, relativo al 
mecanismo de ajuste de las diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales a que hace 
referencia el artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 y el 
monto total contenido en la declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes previsto 
en el artículo 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL C. LIC. JOSE FRANCISCO GIL DIAZ Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE PUEBLA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL 
LIC. MARIO P. MARIN TORRES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. 
JAVIER LOPEZ ZAVALA Y EL ING. GERARDO MARIA PEREZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
GOBERNACION Y SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL 
MECANISMO DE AJUSTE DE LAS DIFERENCIAS QUE, EN SU CASO, RESULTEN ENTRE LOS ANTICIPOS 
TRIMESTRALES A QUE HACE REFERENCIA EL ARTICULO 19 DEL DECRETO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DE 
LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2005 Y EL MONTO TOTAL CONTENIDO EN LA DECLARACION ANUAL 
RELATIVA AL APROVECHAMIENTO SOBRE RENDIMIENTOS EXCEDENTES PREVISTO EN EL ARTICULO 7 
FRACCION XI DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACION PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2005. 

ANTECEDENTES 
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1. La H. Cámara de Diputados estableció en los artículos 21 fracción I inciso j) y 23 fracción I inciso j) 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para los ejercicios fiscales 2003 y 2004, 
respectivamente, que una proporción de los ingresos excedentes a los previstos específicamente en 
la Ley de Ingresos de la Federación para dichos ejercicios fiscales, se destinaran a gasto de 
inversión en infraestructura en las entidades federativas. 

2. La SECRETARIA constituyó en abril de 2003 el Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES), como medio para entregar a las entidades federativas los anticipos de recursos previstos en 
el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  

3. En el artículo 19 fracción I del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005, se establece que los ingresos excedentes que resulten del aprovechamiento a que se 
refieren los artículos 1 fracción VI numeral 21 y 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación 
de dicho ejercicio fiscal, por concepto de rendimientos excedentes de Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios, que se generan a partir de 27 dólares de los Estados Unidos de América, 
se destinarán en 50 por ciento para gasto en programas y proyectos de inversión en infraestructura y 
equipamiento de las entidades federativas, conforme a la estructura porcentual que se derive de la 
distribución del Fondo General de Participaciones reportado en la Cuenta Pública más reciente.  

4. De conformidad con el citado artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, la SECRETARIA hará entregas de anticipos a cuenta del 
aprovechamiento anual a más tardar a los 10 días hábiles posteriores al entero que realicen 
Petróleos Mexicanos y sus organismos subsidiarios, en los términos del artículo 7 fracción XI de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005, conforme a lo siguiente: 

“a) El anticipo correspondiente al primer trimestre será por el equivalente al 25 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en el mes de abril 
de 2005; 

b) El anticipo correspondiente al segundo trimestre será por el equivalente al 50 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril y julio de 2005, descontando el anticipo correspondiente al primer trimestre; 

c) El anticipo correspondiente al tercer trimestre será por el equivalente al 75 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, descontando los anticipos correspondientes al primero y 
segundo trimestres, y 

d) El pago correspondiente al último trimestre será por el equivalente al 100 por ciento de la 
cantidad que corresponda del monto total de aprovechamientos recaudados en los meses de 
abril, julio y octubre de 2005, así como enero de 2006, descontando los anticipos 
correspondientes a los primeros tres trimestres del año…”. 

5. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005 dispone que el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la SECRETARIA, establecerá convenios con las entidades 
federativas para definir los mecanismos que permitan ajustar las diferencias que, en su caso, 
resulten entre los anticipos trimestrales y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la 
declaración anual relativa al aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia 
el artículo 7 fracción XI de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

DECLARACIONES 

I.- DECLARA LA“SECRETARIA” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene a su cargo la proyección y cálculo de los egresos del Gobierno Federal y de la 
administración pública paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y 
en atención a las necesidades y políticas del desarrollo nacional. 
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3. Que su representante, el ciudadano licenciado José Francisco Gil Díaz, en su calidad de Secretario 
de Hacienda y Crédito Público cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 4o. y 6o. fracción XXVI del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II.- DECLARA EL “ESTADO” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

1. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, el Estado 
de Puebla forma parte integrante de la Federación. 

2. Que su representante, el Lic. Mario P. Marín Torres, Gobernador Constitucional del Estado, se 
encuentra facultado para intervenir en la suscripción del presente Convenio de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 70, 79 fracciones II, XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, así como 2, 3, 7 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado. 

3. Que el Lic. Javier López Zavala y el Ing. Gerardo María Pérez Salazar, secretarios de Gobernación y 
Finanzas y Administración, respectivamente, tienen facultades para intervenir en la suscripción del 
presente instrumento, en términos de los artículos 3, 9, 15 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado, así como 1, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación y 1, 6 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
Administración. 

En virtud de lo anterior, la SECRETARIA y el ESTADO, con fundamento en los artículos 22, 26 y 31 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal; 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, así como en los artículos 70, 79 
fracciones II, XVI y XXXIII y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla y 2, 3, 7, 8, 
9, 10, 15 fracciones I y II, 17, 29 y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 
7 y 8 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y 1, 6 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el 
presente Convenio, en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo para ajustar las 
diferencias que, en su caso, resulten entre los anticipos trimestrales entregados por la SECRETARIA al 
ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y la cantidad correspondiente del monto total contenido en la declaración anual relativa al 
aprovechamiento sobre rendimientos excedentes a que hace referencia el artículo 7 fracción XI de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2005. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 
recursos entregados por la SECRETARIA al ESTADO, en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren superiores a los que le 
correspondan de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
Convenio, el ESTADO y la SECRETARIA, en los términos del artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal, 
convienen en compensar el monto de la diferencia que resulte a cargo del ESTADO, contra sus 
participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán 
mensualmente a partir de mayo de 2006 y hasta el último día hábil de diciembre del mismo año. Asimismo, el 
ESTADO conviene en que dicha compensación no afectará a las participaciones que correspondan a sus 
municipios en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal y de la legislación local correspondiente. 

En el caso de que los recursos entregados al ESTADO en los términos del artículo 19 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, resultaren inferiores a los que le 
correspondan, de acuerdo con la declaración anual a que hace referencia la cláusula primera del presente 
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instrumento, se conviene en que la SECRETARIA entregará al ESTADO la diferencia resultante, sin ninguna 
carga financiera adicional, en partes iguales que se cubrirán mensualmente a partir de abril de 2006 y hasta el 
último día hábil de mayo del mismo año, mediante depósitos en la cuenta que el ESTADO haya autorizado 
para recibir los recursos que se entregarán a través del Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados 
(FIES).  

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en el 
Diario Oficial de la Federación, y estará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta que se 
concluya el proceso de ajuste de los recursos que corresponda, en los términos establecidos en la cláusula 
segunda del presente Convenio. 

México, D.F., a 14 de abril de 2005.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y Crédito Público, José 
Francisco Gil Díaz.- Rúbrica.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Mario P. Marín Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación del Estado de Puebla, Javier López Zavala.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Gerardo M. Pérez Salazar.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se modifica el proemio, así como los artículos primero y tercero, base I de la autorización 
otorgada a Aseguradora Porvenir GNP, S.A. de C.V., por cambio de su denominación social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
366-IV-312.- 731.1/320461. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE SEGUROS.- Se modifica la otorgada a esa institución por cambio de 
su denominación social. 

Aseguradora Porvenir GNP, S.A. de C.V. 
(ahora Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V. 
en virtud de la autorización que se les otorga) 
Boulevard Adolfo López Mateos No. 2009 
Col. Los Alpes, C.P. 01010 
Ciudad. 

En virtud de que con oficio 366-IV-7353 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación a la reforma 
acordada del artículo primero de sus estatutos sociales, a fin de cambiar su actual denominación de 
Aseguradora Porvenir GNP, S.A. de C.V., por la de Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V., lo que se 
contiene en el testimonio de la escritura número 52,920 de 5 del mes en curso, otorgada ante la fe del 
licenciado Carlos Flavio Orozco Pérez, Notario Público número 37, con ejercicio en el Distrito Federal, esta 
Secretaría con fundamento en los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y 32 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el proemio, así como los artículos primero y tercero, base I de la autorización otorgada con 
oficio 101.-768 del 17 de junio de 1997, modificada con los diversos 366-IV-106 y 366-lV-1927 del 6 de enero 
y 17 de marzo de 1999, respectivamente, y 366-lV-1019 del 25 de febrero del 2003, a Aseguradora Porvenir 
GNP, S.A. de C.V., para practicar las operaciones de seguros de vida, con el único propósito de manejar los 
seguros de pensiones, derivados de las leyes de seguridad social, para quedar de la forma siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO A PROFUTURO GNP PENSIONES, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 

INSTITUCION DE SEGUROS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 
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ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal a través de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, esta Secretaría autoriza a Profuturo GNP Pensiones, S.A. de C.V., para organizarse 
y funcionar como institución de seguros. 

ARTICULO TERCERO.- ...............................................................................................................................  

I.- La denominación será Profuturo GNP Pensiones, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

..................................................................................................................................................................... " 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de noviembre de 2004.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 214204) 

RESOLUCION por la que se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a BBVA Bancomer Servicios, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, para organizarse y operar como 
institución de banca múltiple filial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca y Ahorro. 

RESOLUCION UBA/083/2005 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca y Ahorro, con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 31 fracciones VII y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
y 45-C de la Ley de Instituciones de Crédito y en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27 
fracción XXVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como en atención a 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que “BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA 
Bancomer” es una institución de banca múltiple filial constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, y cuya autorización para organizarse y operar como tal fue publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de julio de 2003; 

2. Que la autorización referida en el párrafo que antecede fue modificada por última ocasión mediante 
Resolución UBA/007/2004 del 18 de febrero de 2004, publicada en el Diario Oficial de la Federación el  
28 de abril de 2004; 

3. Que esta Secretaría, mediante oficio UBA/DGABM/216/2005 del 15 de febrero de 2005, aprobó la 
reforma al artículo séptimo de los estatutos sociales de “BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer”, a fin de establecer su capital social en la cantidad de 
$1,085'328,669.00 (mil ochenta y cinco millones trescientos veintiocho mil seiscientos sesenta y nueve pesos 
00/100 moneda nacional), representado por 3,617'762,230 (tres mil seiscientos diecisiete millones setecientas 
sesenta y dos mil doscientas treinta) acciones con valor nominal de $0.30 (treinta centavos moneda nacional) 
cada una, y 

CONSIDERANDO 

1. Que la disminución de capital solicitado fortalecerá la disponibilidad de recursos de “Grupo Financiero 
BBVA Bancomer, S.A. de C.V.”, con lo que coadyuvará a lograr un sistema financiero sólido y eficiente,  
que es imprescindible para alcanzar tasas de crecimiento económico vigorosas y sostenidas en el mediano 
plazo, de acuerdo a las premisas del Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 2002-2006; 

2. Que con esto, se coadyuvará a que el sector financiero contribuya de manera fundamental al 
financiamiento del crecimiento económico en México; 
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3. Que en razón a lo dispuesto en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, como parte de un 
crecimiento sostenido y dinámico, el gobierno promoverá el fortalecimiento del círculo ahorro-inversión; 

4. Que todo ello es congruente con la tarea de impulsar el desarrollo del marco de libre concurrencia  
y competencia en el sector financiero, que permita otorgar esquemas de crédito, que atiendan a todos los 
sectores, y que garantice, en la práctica, que los frutos de un mejor entorno macroeconómico lleguen a la 
población y se traduzcan efectivamente en mayor bienestar; 

5. Que en virtud de la modificación a los estatutos sociales referida en el antecedente 3 es necesario emitir 
una nueva Resolución a “BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
BBVA Bancomer” para organizarse y operar como institución de banca múltiple filial, y 

6. Que después de analizar la información y documentación presentada, así como de haber determinado 
la procedencia de su otorgamiento, emite la siguiente: 

RESOLUCION 

Se modifica el artículo tercero de la autorización otorgada a “BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer” para organizarse y operar como institución de banca 
múltiple filial, para quedar dicha autorización, íntegramente, en los siguientes términos: 

PRIMERO.- En uso de la facultad que le confiere el artículo 45-C de la Ley de Instituciones de  
Crédito, esta Secretaría autoriza la organización y operación de una institución de banca múltiple filial  
que se denominará BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero  
BBVA Bancomer. 

SEGUNDO.- La duración de la sociedad será indefinida. 

TERCERO.- El capital social de BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, será de $1,085'328,669.00 (mil ochenta y cinco millones trescientos veintiocho 
mil seiscientos sesenta y nueve pesos 00/100 moneda nacional). 

CUARTO.- El domicilio de BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer, será la Ciudad de México, Distrito Federal. 

QUINTO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 
intransmisible. 

SEXTO.- Grupo Financiero BBVA Bancomer, S.A. de C.V. será propietario en todo tiempo de acciones 
que representen por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital social de BBVA Bancomer Servicios, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer. 

SEPTIMO.- En lo no señalado expresamente en esta Resolución, BBVA Bancomer Servicios, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, se ajustará en su organización y operación 
a las disposiciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, a la Ley de Instituciones de  
Crédito, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, así como  
a las demás que por su propia naturaleza le resulten aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos 
de amplia circulación del domicilio social de “BBVA Bancomer Servicios, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBVA Bancomer”, a su costa, y surtirá efectos al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 

México, D.F., a 4 de mayo de 2005.- El Titular de la Unidad, Guillermo Zamarripa Escamilla.- Rúbrica. 

(R.- 214191) 
 
 

ACUERDO por el que se modifica el proemio, así como los artículos primero, segundo y tercero, bases I, II  
inciso a) y III de la autorización otorgada a Fianzas Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa 
(actualmente Grupo Financiero BBVA Bancomer), por cambio de su denominación, la inclusión en su objeto social 
de los ramos y subramos que practica, así como por aumento de capital. 
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Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y Valores.- 
366-IV-DG-077/05.- 718.1/75131. 

AUTORIZACIONES A INSTITUCIONES DE FIANZAS.- Se modifica la otorgada a esa sociedad por cambio de 
su denominación, la inclusión en su objeto social de los ramos y subramos que practica, así como por 
aumento de capital. 

Fianzas Probursa, S.A. de C.V. 
Grupo Financiero BBV-Probursa 
(actualmente Grupo Financiero BBVA Bancomer) 
(ahora Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. 
en virtud de la autorización que se les otorga) 
Montes Urales No. 424, 1er. piso 
Col. Lomas de Chapultepec 
México, D.F., C.P. 11010 
En virtud de que mediante oficio 366-IV-1096/05 de esta misma fecha, se les otorgó aprobación para 

reformar sus estatutos sociales, con el propósito fundamental de cambiar su actual denominación de Fianzas 
Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa (actualmente Grupo Financiero BBVA Bancomer), 
por la de Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., en virtud de que dejarán de ser una institución de fianzas filial  
de BBV International lnvestment Corporation, del Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, para convertirse en 
una institución de fianzas de capital mayoritariamente mexicano; incluir en su objeto social los ramos  
y subramos de fianzas que practican y a los cuales se refiere el artículo 5o. de la Ley Federal de Instituciones 
de Fianzas y aumentar su capital social de $64’650,000.00 a $98’800,000.00 y en consecuencia incrementar 
su capital mínimo fijo sin derecho a retiro de $40’840,288.00 a $49’400,000.00, en los términos acordados por 
sus asambleas generales extraordinarias de accionistas, celebradas el 17 de junio del 2004 y 9 de febrero del 
2005, contenidas en los testimonios de las escrituras números 81,855 del 20 de diciembre de 2004 y 82,262 
del 17 de febrero de 2005, otorgadas ante la fe del señor licenciado Javier Isaías Pérez Almaraz, Notario 
Público número 125 y del licenciado Carlos De Pablo Serna, Notario Público número 137 ambos del Distrito 
Federal, esta Secretaría con apoyo en lo dispuesto por los artículos 31 fracciones VIII y XXV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. y 15 fracción X de la Ley Federal de Instituciones de 
Fianzas, así como 32 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ha 
resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 

Se modifica el proemio, así como los artículos primero, segundo y tercero, bases I, II, inciso a) y III de la 
autorización otorgada mediante oficio 102-E-366-DGSV-l-C-a-482 del 29 de abril de 1991, modificada con los 
diversos 102-E-366-DGSV-I-C-a-3713 del 31 de julio de 1992, 366-lV-A-4307 del 23 de noviembre de 1995, 
366-IV-A-5546 del 22 de octubre de 1996, 366-IV-A-1247 del 6 de marzo de 1998, 366-lV-A-2182 de 30 de 
abril de 1999, 366-IV-A-6350 del 24 de noviembre de 1999, 366-IV-324 del 15 de diciembre de 2004, 
366-IV-DG-041/05 del 21 de febrero de 2005 y 366-IV-DG-070/05 del 17 de marzo de 2005, a Fianzas 
Probursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero BBV-Probursa (actualmente Grupo Financiero BBVA Bancomer), 
que la faculta para organizarse y funcionar como institución de fianzas filial de BBV International lnvestment 
Corporation, del Estado Libre y Asociado de Puerto Rico, para quedar en la forma siguiente: 

"AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA  
Y CREDITO PUBLICO A AFIANZADORA ASERTA, S.A. DE C.V., PARA ORGANIZARSE Y FUNCIONAR COMO 
INSTITUCION DE FIANZAS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal, a través de la Secretaría  
de Hacienda y Crédito Público, confiere el artículo 5o. de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas,  
esta Secretaría autoriza a Afianzadora Aserta, S.A. de C.V., para organizarse y funcionar como institución  
de fianzas. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de fianzas está autorizada para practicar operaciones de fianzas en 
la República Mexicana, en los siguientes ramos y subramos: 

I.- Fianzas de Fidelidad, en los siguientes subramos: 
a) Individuales, y 
b) Colectivas. 
II.- Fianzas Judiciales, en los siguientes subramos: 
a) Judiciales penales; 
b) Judiciales no penales, y 
c) Judiciales que amparen a los conductores de vehículos automotores. 
III.- Fianzas administrativas, en los siguientes subramos: 
a) De obra; 
b) De proveeduría; 
c) Fiscales; 
d) De arrendamiento, y 
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e) Otras fianzas administrativas. 
IV.- Fianzas de Crédito, en los siguientes subramos: 
a) De suministro; 
b) De compraventa; 
c) Financieras, y 
d) Otras fianzas de crédito. 
V.- Fideicomisos en Garantía, en los siguientes subramos: 
a) Relacionados con pólizas de fianza, y 
b) Sin relación con pólizas de fianza. 
ARTICULO TERCERO.- La institución de fianzas estará sujeta a las disposiciones de la Ley Federal de 

Instituciones de Fianzas y demás normativa que derive de la misma, a la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, así como a las demás leyes que le sean aplicables y, en particular a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Afianzadora Aserta, S.A. de C.V. 
II.- El capital social será la cantidad de $98’800,000.00, de acuerdo a lo siguiente: 
a) El capital mínimo fijo sin derecho a retiro será la cantidad de $49’400,000.00 (cuarenta y nueve 

millones, cuatrocientos mil pesos 00/100) moneda nacional. 
b) ...................................................................................................................................................................  
III.- El domicilio social de la institución de fianzas será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 
..................................................................................................................................................................... " 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 8 de abril de 2005.- El Director General, José Antonio González Anaya.- Rúbrica. 

(R.- 214190) 


